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1. OBJETIVO 

Definir los pasos que se deben realizar para comunicar un incidente 

relacionado con Servicios de Soporte como Mantenimiento, Electromedicina o 

Informatica (ej: problemas con la luz, agua, calefacción, mantenimiento de 

equipos, caída del sistema de información de prescripción electrónica…). 

 

2. RESPONSABILIDAD DE APLICACIÓN Y ALCANCE 

La responsabilidad de aplicación y alcance del presente procedimiento recae 

sobre todo el personal que trabaje en la Unidad de Farmacia. 

 

3. DEFINICIONES 

No aplica. 

 

4. DESCRIPCIÓN Y RESOLUCIÓN DE INCIDENTES 

- En caso de cualquier incidente relacionado con el Servicio de Mantenimiento, 

Electromedicina, el personal que lo detecte lo comunicará al Director o 

Supervisor de la UGC o persona delegada en su caso (FEA Farmacia 

Hospitalaria relacionado con el incidente o administrativos). 

Una vez valorado el caso se comunicará a través de la intranet 

(http://sigma.sas.junta-

andalucia.es/mansis/login.jsp;jsessionid=Won1ZMNtzXkMKKdNGfXrDz4Iq5tXjn

T5djtBqSj9TIaZe315knJ-!1311863495) en el apartado 

aplicaciones/Mantenimiento, con acceso bajo contraseña y usuario, y se 

rellenará el incidente. 

También se contactará con telefónicamente con Mantenimiento o 

Electromedicina para agilizar la resolución del incidente. 

 

http://sigma.sas.junta-andalucia.es/mansis/login.jsp;jsessionid=Won1ZMNtzXkMKKdNGfXrDz4Iq5tXjnT5djtBqSj9TIaZe315knJ-!1311863495
http://sigma.sas.junta-andalucia.es/mansis/login.jsp;jsessionid=Won1ZMNtzXkMKKdNGfXrDz4Iq5tXjnT5djtBqSj9TIaZe315knJ-!1311863495
http://sigma.sas.junta-andalucia.es/mansis/login.jsp;jsessionid=Won1ZMNtzXkMKKdNGfXrDz4Iq5tXjnT5djtBqSj9TIaZe315knJ-!1311863495


 

 

 

- En el caso de caída del sistema de información de prescripción electrónica a 

pacientes hospitalizados (Farmatools, módulo de Unidosis), al dejar de existir 

comunicación entre Facultativos, Enfermería y la UGC de Farmacia la 

prescripción completa debe hacerse de forma manual. Esta prescripción se le 

entrega a Enfermería que suministrará la medicación mediante el 

correspondiente botiquín (a demanda según pedido de Supervisores). En caso 

de que la prescripción no se tuviera mediante botiquín se haría llegar dicha 

petición de forma manual a Farmacia que preparará y dispensará la medicación 

correspondiente. Posteriormente, la UGC de Farmacia registrará las hojas 

manuales de prescripción en el sistema (Procedimientos relacionados: P0027 y 

P0028). 

 

5. ANEXOS 

P0002 Anexo I_Procedimiento gestión equipos electromédicos 
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PROCEDIMIENTO PARA GESTIÓN DE EQUIPAMIENTO ELECTROMEDICO 

U.G.C. DE FARMACIA 

1. ALTA DE EQUIPAMIENTO EN PROGRAMA DE GESTIÓN SIGMA MANSIS. 

Tras la recepción del equipamiento realizamos las siguientes acciones: 

- Verificación de que el equipo se corresponde a lo solicitado. 

- Verificación de funcionamiento. 

- Alta en inventario MANSIS: 

o En el programa SIGMA MANSIS, dedicado a la gestión del mantenimiento del hospital 
Torrecárdenas, registramos los datos del equipo (IMAGEN 1) y programamos la fecha 
de realización de los mantenimientos preventivos (IMAGEN 2). Este programa asigna 
un numero que identifica el equipo dentro del sistema. Con él, gestionamos los 
correctivos y preventivos del equipamiento. 

- Etiquetamos el equipo con el numero MANSIS. 

 
 

 

 

IMAGEN 1 
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IMAGEN 2 
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2. GESTIÓN DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO. 

A principio de mes, se generan automáticamente las ordenes de trabajo con los preventivos que hay 
que realizar (IMAGEN 3) y previamente programados. 

Se realizan los trabajos según protocolo (IMAGEN 4). Tras esto se cierra la orden de trabajo y se 
adjunta el protocolo. Queda registrado. 

Los equipos de medida utilizados para la verificación del equipo electromédico, se calibran 
periódicamente. La gestión se hace mediante una aplicación informática que nos avisa cuando el equipo 
requiere calibración (IMAGEN 5). En este sistema se archivan los certificados de la calibración. 

 
 

 

 

 

IMAGEN 3 

 

IMAGEN 4 
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IMAGEN 5 
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3. GESTIÓN DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO. 

 
Con MANSIS, se gestionan también los fallos de funcionamiento del equipamiento. MANSIS dispone 

una herramienta que permite ver los avisos en tiempo real, actualizando la lista cada 5 minutos. 

Cuando el servicio genera un aviso mediante MANSIS, este aparece automáticamente en nuestro 
sistema (IMAGEN 6). 

 

Una vez recibido el aviso, se genera una orden de trabajo, se realiza la intervención y se registrada en 
el sistema. (IMAGEN 7). Cuando se finaliza la intervención el usuario que realizo el aviso recibe un 
correo electrónico. 

 

 

IMAGEN 6 

 

IMAGEN 7 
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4. Seguimiento del estado de correctivos y preventivos. 

 
Mediante la herramienta Sigma MANSIS, el servicio puede verificar en cualquier momento el estado 

en el que se encuentra el equipamiento filtrando por área, equipo o cualquier dato del equipo o equipos 
de los que quiera saber el estado. 

Se realiza mediante el modulo de Seguimiento de Avisos, para los avisos de mantenimiento 
correctivo que ha generado. 

 
O mediante modulo de Seguimiento de preventivos, para los mantenimientos preventivos asignados 

a su servicio. 
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